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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Allende, . Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

""':Gómez, Jonás 

-Gonzáíez M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Rodríguez, Aníceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Econo

mía, Fomento y Reconstrucción, y de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Figueroa Toro, y de Prosecretario, el señor Fe

derico Walker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se a,brió la, sesión a las 19.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

No hay aprobación de Actas ni Cuenta. 

111. ORDEN DEL DIA 

MODlFICACION DEL REGIMEN DE PUERTOS 

LmRES EN EL PAIS. 

--Continúa la discusión del proyecto que 
modifica el régimen de puertos libres en 
el País. 

-El proyecto apar'ece en los Anexos de 
la sesión 40~, en 6 de enero de 1962, do
documento N9 1, página 1898. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de la sesión 42~, en 9 de enero de 1962" 
documento N9 4, página 1999. 

Se conti'núa con la discusión de las in
dicaciones. 
\ El señor SECRET ARIO.-En el ar
Úcul05Q, recientemente aprobado, se ha 
presentado la siguiente indicación de los 
Honorables señores Rodríguez y Carlos 
Contreras para excluir lo siguiente de él: 

"Prorvincia de Aisén: Instrumentos Mu
sicales: (acordeones para el campesina-
do, músicas de boca para los mismos, 
i'nstrumentos de banda, etc.). 

Cuchillos de caza, cortaplumas y ti
jeras (para la gente de campo). 

La radio de sobremesa a pilas (para 
la gente de campo) . N o se entienda la por
tátil. 

Refrigeradores hasta 9,00 pies cúbi~ 
cos de capacidad, 06,5 pies cúbicos de 
capacidad. (Este aparato es de utilidad 
práctica y modesto y premia al fU!1ciona
río que se va a radicar al Aisén). 

Proyectoras para instalaciones cine
matogqlfÍas. (No existe cinematógrafo 
en Aisén) (Aunque estimamos debe ser 
considerado industrial). 

Juguetes a fricción (entiéndase por 
ella: sin cuerda, electricidad o vapor). 

Lápices (bolígrafo de bakelita pa,ra uso 
popular y escolar)". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente).
-Ofrezco la palabra. 

El señor VIAL.-¿ Se puede dividir la 
votación? Estoy de acuerdo con algunas 
de estas exclusiones y con otras no. 

El señor RODRIGUEZ.-Hemos supri
mido de la primitiva indicación varios ru~ 
bros: las proyectoras, lápices, etcétera. 

El señor CURTI.-¿Podría repetir qué 
es lo suprimido de la indicación? 

El señor RODRIGUEZ.-Repito que lo. 
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relativo a proyectoras. para instalaciones 
cinematográficas (a pesar de que allí no 
existe cine) y lápices. Y hemos dejado el 
• resto: instrumentos musicales, cuchillas 
de caza, cortaplumas y tijeras, refrigera
dores de menor capacidad, 

Hemos tenido la siguiente razón: ano
.che ha llegado, desgraciadamente algo 
tarde, una delegación de la provincia de 
Aisén, la cual inclusive tenía interés en 
conversar con el Ministro de Hacienda. 
Lamentablemente y debido a las múlti
ples preocupaciones que el proyecto le ha 
significado, el señor Mackenna no tuvo 
oportul1idad de conversar con ellos; por 
eso nos pidieron presel1táramos esta in
dicaciGn para excluir a Aisén de la pro
hibición de importar es.tos artículos. Por 
ese motivo no soy reacio a la indicación 
del Honorable señor Vial en orden a di
vidirla distinguiendo entre aquellos ar
tículos considerados indispensables y los 
que no 10 son. 

Por ejemplo,el grueso de la población 
de Aisén está dedicado a las ,labores agrí
colas y ganaderas; esa gente vive la.rgos 
meses, sobre todo en invierno, sin contac
tos de ninguna especie, y nosotros consi
deramos justo y legítimo que les permi
tamos disponer de algunos artículos que 
aparentemente resultan no esenciales, co
mo ser: instrumentos musicales, radios ele 
sobremesa -no las de mueble-, refrige
radores. Y no sé qué otro rubro podría 
agregarse. En seguida, cuchillos de me
sa, cortaplumas y tijeras, elementos in
dispensables para esa zona ganadera y 
que, en conformidad con el proyecto, que
darían eliminados. 

Tomando en cuenta las condiciones geo
gráficas tan especiales de la provincia de 
Aisén, desearía consultar al señor Minis
tro si sería posible incluir algunas de las 
peticiones de los habitantes de Aisén, a 
cuyos delegados -repito-, por la pre
mura del tiempo, les fue imposible obte
ner una entrevista. 

El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-¿Me permite, señor Presi. 
dente? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro . 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-El Gobierno nn ve inconve
niente para eliminar de la lista conteni
da en el artículo5C? y ya detallada, los 
Í:!lstrumentos musicales, los cuchillos de 
caza, cortaplumas, tijeras y nada más. 

El señor . VIAL.-Señor Presidente, yo 
iba a formular una indicación en ese mis
mo sentido. 

Considero que los instrumentos musi
cales contribuir¿n a fomentar la cultu
ra de, los habitantes de esa zona; en cuan
to a los cuchillos de caza, pal'ecen tam
bién necesarios por las razones expresa
das por el Honorable señor Rodríguez. Por 
lo demás, se suprimieron ya las corridas 
de toros. Sin embargo, no estoy de acuer
do con la liberalidad propuesta para la 
internación de radios, refrigeradores y 
proyectoras. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Los tres primeros artículos citados, los 
instrumentos musicales, los cortaplumas 
y tijeras. 

El señor VIAL.-Los instrumentos mu
sicales, los cucrhi'llos de caza, los cortaplu
mas y tij eras. 

El señor BARRIOS.-Y las radios chi
cas. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Estamos en votación, señor Senador. 
Después pué de fundar su voto. 

El señor IBAÑEZ.-Sugiero que se vo
te la indicación conforme 'con la enmien
da del señor Ministro de Hacienda. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El señor Secretario va a indicar la vo
tación. 

El señor VON MüH:bENBROCK.-



2194 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Aprobemos los tres primeros artículos, 
'por unanimidad. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Se aprueban los tres primeros y se vota 
lo que sigue. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo fundar 
lo relacionado con la radio de, sobremesa 
de pilas, que no sea la portátil (para evi
tar los abusos que temen algunos seño
res Senadores). 

La radio, para la zona agraria y ga
nadera de Aisén, donde hay cientos y cien
tos de kilómetros de extensión, donde 
los dos únicos s.ectores poblados son Ai
sén y Coihaique, es muy necesaria, es vi
tal, es el único medio de comunicación, 
es el úni'co audífono que tiene la gente. 

No veo por qué tenemos que castigar 
a Aisén en esta forma, impidiéndole el 
acceso a la cultura y a la información. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Podríamos aceptar los tres primeros 
artículos por unanimidad y votar los de
más. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Estamos en votación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Se votaría el resto del artículo. 

El señorCONTRERAS LABARCA.
Solicito que se divida la votación respec
to de esta. inMcación. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Presidente pone en votación los tres pri
meros artículos aceptados por el señor 
Ministro, o 'sea, los instrumentos musica
les, los cuchillos de caza, cortaplumas y 
tijeras. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ Hay acuerdo unánime? 

Acordado. 
El señor ALLENDE.-¡ No nos vayan 

a acusar después de que estamos arman
do al pueblo con cuchillos de caza! 

El señor VON MüHLENBROCK.
Aquí hay un error de copia, porque en la 
indicación dice "provincia de Aisén", lo 
cual querría decir que es la única provin
cia beneficiadfl.. Como yo formulé la indi-

cación, me parece que copiaron mal la pa
labra. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La indicación se refiere única y exclu
sivamente a la provincia de Aisén. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Hay un error de copia. 

El señor RODRIGUEZ.-No hay in
conveniente en ampliar la indicación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La indicación original, que tengo a la. 
mano, dice: "Provincia de Aisén". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Hay un error, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.-En honor a. 
la verdad, esta indicación fue formulada. 
a pedido de la. delegación de Aisén. No 
es un error de copia. En todo caso, yQ 
deseo consultar al señor Ministro si es 
posible hacer extensiva la indicación a las 
provincias de Chiloé y Magallanes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La enmienda es al artículo 5Q• Habría 
que redactar un nuevo inciso. 

El señor IBAÑ"EZ.-Quisiera conocer 
la opinión del señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Yo desearía conocer prime
ro el resultado de la votación del resto
del artículo. 

El señor RODRIGUEZ.-Todosesta
ríamos de acuerdo respecto de los tres 
primeros rubros de la indicación. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda). - Quisie~a conocer primero
cuál es el criterio del Senado respecto al 
resto de la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, po
dría consultársele al término de la vota
ción. 

El señor ALLENDE.-No puede estar 
condicionado a eso. 

El señor VIDE'LA LIRA (Presidente). 
-Si le parece al Senado, votaremos en 
primer lugar el resto de la indicación, Ü' 

sea, la parte que dice: "la radio de sobre
mesa a pilas y refrigeradores". En segui
da, votaríamos los tres rubros iniciales. 
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El señor VIAL.-No hay inconvenien

tes en cuanto a esos tres rubros. 
El señor RODRIGUEZ.-Están apro

bados. 
Un señor SENADOR.-Hay unanimi

dad para eso. ¿ Para qué discutimos más? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-No, señor Senador, pues, al formulár

sele una consulta, el señor Ministro de 

Hacienda expresó que otorgaría su con

formidad después de conocer el pronun

ciamiento de la Sala respecto de los dos 

últimos rubros. 
El señor ALLENDE.-Un Ministro no 

puede condicionar una votación de esa 

manera, por mucho res·peto que le tenga

mos. 
El señor VIAL.-Hay un malentendi

do. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Hay un pequeño malenten

dido. 
Yo he dado mi conformidad para que 

se excluya, con relación a la provincia de 

Aisén, lo relativo a los instrumentos mu

sicales, cuchillos de caza, cortaplumas y 

tijeras. Se ha hecho indicación para ex

tender la exclusión a Magallanes y Chi

loé. Y yO' he dicho que, para pronunciar

me sobre esta segunda petición, desearía 

conocer cuál es el criterio del Senado res

pecto de los rubros siguientes, porque, sin 

duda, no tiene mayor alcance para el 

Ejecutivo excluir a estas dos provincias 

en lo referente a los instrumentos: musi

cales, cuchillos de caza, cortaplumas y ti

jeras; pero si el criterio del Senado es 

excluir todos los rubros que figuran en la 

indicación, el Gobierno no puede aceptar 

que se eX2tienda la exclusión a las otras 

dos provincias. 
El señor CASTRO.-A mí me parece 

sumamente extraño que estemos legislan

do en las materias más intrascendentes de 

acuerdo con lo que opine el s·eñor Minis

tro. Sencillamente, podemos aprobar el 

artíCulo como nos venga en gana. El Eje-

cutivo tiene resortes constitucionales pa

ra hacer prevalecer su opinión en el mo

mento oportuno. Me parece denigrante 

para el Senado estar consultando a cada 

minuto al señor Ministro para poder 

nosotros opinar. Y también me parece que 

el mismo señor Ministro usa un lenguaje 

inapropiado cuando dice que él dará su 

aprobación para determinadas cosas. La' 

verdad es que yo no estoy aquí en la Sa

la esperando la aprobación del señor Mi

nistro para votar o dar mi opinión sobre 

la materia. 
El señor VIDE'LA LIRA (Presidente). 

-En votación la indicación tal como es

tá presentada: "Provincia de Aisén. Ins

trumentos musicales, cuchillos de caza 

(para gente de campo), cortaplumas y 

tijeras". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Yo quisiera aclarar esto. Está mal re

dactada la indicación. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Yo tengo que poner en votación la indi

cación en la forma en que es'tá en poder 

de la Mesa, señor Senador. 
En votación. 
Si le parece al Senado, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
En seguida, corresponde votar la par

te referente a "radio de sobremesa a pi

las (para la gente de campo). No se en

tienda la portátil", y refrigeradores. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué las 

dos cosas? 
-En votación. 

-(Durante ~a votación). 

El señor VIAL.-A mi juicio, no está 

muy claro el texto de la proposición, por

que dice: "radio de sobremesa a pilas 

(para la gente de campo). N o se entien

da la portátil". ¿ Qué quiere decir esto? 

El señor VON MüHLENBROCK.

Es la radio de transistores, señor Senador. 

El señor VIAL.-Perdóneme, señor Se

nador; radios de transistores hay portáti-
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les y de todos los tamaños. Las más ca
ras que existen en el mercado nacional 
son las radios portátiles de transitores. De 
tal manera que no sé a qué se puede re
ferir esto. Yo no tendría ningún inconve
niente en votarlo favorablemente, pero no 
me gustaría que la provincia de Aisén se 
constituyera en una fuente de contraban
do de artículos caros. 

El señor CORVALAN (don Luis).
N adie va ir a Magallanes por una radio. 

El señor VIAL.-Si se tratara de dar 
facilidades a la gente de las regiones ale
jadas,\ yo estaría de acuerdo. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor ALLENDE.-Pido la pala
bra, para fundar mi voto. 

La pregunta hecha por el Honorable se
ñor Vial merecía una respuesta. Es fá
cil imaginarse el contrabando de radios 
portátiles; pero una radio de sobremesa, 
que no es un mueble de lujo, no se puede 
ocultar fácilmente. Habría que pasarla 
desarmada para burlar los controles adua
neros, yeso también sería difícil. 

Esta clase de radiorreceptores represen
ta la única posibilidad de contacto de la 
gente que trabaja en. esas zonas y les per
mite comunicarse con el centro del País. 
Hay que conocer las condiciones climáti
cas de esas provincias, haber estado en 
ellas, observar el aislamiento de sus po
bladores para comprender que es injusto e 
inhumano impedirles informarse siquiera 
de lo ocurre en Chile. 

Voto que sí. 
El señor RODRIGUEZ.-Voy a fundar 

mi voto. 

Deseo ratificar 11as expresiones del Ho
norable señor Allende, porque parece que 
el Honorable señor Vial entendió que es
te artículo se refiere a las radios chicas, 
que S011 fácil objeto de contrabando. Se 
trata, en realidad, de radios de tamañn 
mayor, para ser cclocados sobre la me· 
sa del comedor o sobre una consola. N o 
es una radio fácil de contrabandear y 

'corresponde a la clase de receptor usado 
por los pobladores. 

El señor VIAL.-Las mismas de que 
está repleto el comercio de Santiago, 
traídas de contrabando. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Estamos en votación. 

El señor SECRETARIO.-¿Algún se
ñor Senador no ha emitido su voto? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Terminada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado 
de la votCbción: 12 votos pQ'f' la afirrn,a.ti
VCb, 12 por' la rl,egativa y 4 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a repetir la votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se' acepta 
o nó la indicación? 

-(Durante la vota,ción). 
El señor BARROS.-Sí, por tratarse de 

un vehículo de cultura. 
El señor ALLENDE.-Sea partidario 

de la cultura, don Eduardo. N o se opon
ga. 

¿ Cómo van a oír sus discursos, si no? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Honorable señor Allende, estamos en 
votación. 

El señor ALLENDE.-Estoy conver
sando con don Eduardo. 

El señor SECRETARIO.-Resultado 
de la votación: 12 votos por la afirrrwü:-
1:a, 12 por la negativa Y' 4 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, deseo referirme a este artículo. 

Como se ha aprobado la primera par
te de la indicación, y tengo entendido que 
el señor Ministro no se opone a que en 
los tres primeros rubros, ya aceptados por 
unanimidad en el Senado, se incluyan Chi
loé y Magallanes, yo pediría que así se 
acordara. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Con mucho gusto. 

El señor VIDEI..A LIRA (Presidente). 
-¿ Hay acuerdo de los Comités para acep-
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tal' la sugerencia del Honorable señor Ro

dríguez? 
El señor VON MüHLENBROCK.

Es la petición que yo he hecho, esto es, 

para que rija en las tres provincias. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Acordado. Se quita la palabra: "Ai

sén". 
El señor CORVALAN (don Luis).

Que quede en claro que hay unanimidad. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Por eso, solicité la unanimidad. 

El señ'Or GONZALEZ MADARIAGA. 

-Muy bien. 
El señor SECRET ARIO.-Los artícu

los 69, 79 Y 8<1 no han sido objeto de indi

caciones. 
-Se apru.eba7l. 

El señor SECRET ARIO.-Al artículo 

99, se formuló una indicación que ha sido 

retirada por sus autores. 
-Se a,prueba el a·yUculo. 

El señor SECRETARIO.-Sobre los ar-

tículos 10, 11 y 12, no hay indicaciones. 

-Se a,pru.eban. 

-Se a]J1'ueba el artículo 13. 

El señor SECRETARIO.-Sobre el ar

tículo 13, se han presentado varias indi

caciones. U na de ellas es de los Honora

bles señores Gómez y Maurás para agre

gar al inciso primero, después de una co

ma, lo siguiente: "excepto los destinados 

a la movilización colectiva". 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-En discusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se

ñor Presidente, las indicaciones formula

das a este artículo, que son cuatro, se re

fieren a vehículos de transporte o de car

ga, y no cuentan con la aprobación del 

Ejecutivo porque van en contra del espí

ritu mismo del proyecto. 
Hemos dicho reiteradamente en las Co

misiones de ambas ramas del Congreso 

que lo que se pretende con este articula

do es propender a establecer una indus-

tria automotora en el País, por la impor

tancia que estas actividades productoras 

tienen en la economía,como ha sido re

cordado en la mañana de hoy por el se

ñor Ministro de Hacienda. 
Creemos, en seguida, que todos los ve

hículos enumerados en este artículo, in

cluso los destinados a la locomoción colec

tiva, como dice la primera indicación, o 

aquellos que tengan una capacidad míni

ma de 30 pasajeros sentados, como dice la 

segunda indicación, pueden fabricarse en 

el País en un 25 por ciento en los dos pri

meros años, como dispone actualmente la 

ley, o en un 5Q por ciento en el tercero 

y el cuarto años, como rezan las actuales 

disposiciones legales. 
Por otra parte, la tercera indicación 

formulada sobre este artículo establece 

que tratándose de camionetas, "jeeps" y 

"agrijeeps" los porcentajes anteriores se· 

l'án del 15:;': y del 30%, en lugar del 25% 

y 50%, respectivamente, como lo son ac

tualmente. 
En la indicación siguiente, se dice que 

tratándose de camionetas "pick-up", los 

porcentajes a que se refiere el inciso ~n
terior serán del 15)~ y del 30 %, respecti

vamente. Creemos que no hay razón de 

peso para hacer tal discriminación res

pecto de estos vehículos, pues la indus

tria nacional está en condiciones de inte~ 

grar con 25 % y 50 % de partes naciona

les, las piezas o partes que se importen 

para producir vehkulos en Chile. 

De manera que la discriminación; en 

nuestro concepto, no se justifica y va en 

contra del espíritu del proyecto, que obli

ga a estos industriales a fomentar la in

dustria nacional. Por eso, el Ejecutivo ex

presa su desacuerdo con las cuatro prime

ras indicaciones que se han hecho al ar

tículo 13. 
El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 

estoy en total acuerdo con lo expresado 

por el señor Ministro en cuanto a qué 

hay que propender a desarrollar el esta

blecimiento dé la industria nacional. Pe-
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ro no desconocerá el señor Ministro que 
esto hay que ir haciéndolo sin encarecer 
los costos chilenos. La indicación tiende 
a evitar. un alza en la locomoción. Mien
tras la industria nacional no está desarro
llada, por disposiciones establecidas en el 
proyecto, se va a encarecer el costo de 
los vehículos de la locomoción colectiva. 
Esto significa encarecer la locomoción y 
ello va a rebotar directamente sobre el 
pueblo. Por eso, hemos hecho indicación 
para que los vehículos de la locomoción 
colectiva queden excluidos de este impues
to. Cuando la industria nacional esté en 
pie, ~uando ella demuestre que está pro
duciendo en condiciones debidas, entonces 
habrá llegado el instante de modificar la 
legislación. Pero hacer esto en este ins
tante, a expensas del costo de la locomo
ción, me parece un error. De ahí -repi
to- que hayamos presentado la indicación. 

El señor Ministro quiere ligar esta in
dicación con las que vienen más adelan
te, referentes al bajo porcentaje de pro
ductos nacionales por incorporarse en las 
camionetas que se producen dentro dd 
País. Esta indicación la hemos hecho por
que entre una camioneta y un "station 
~agon" hay mucha diferencia. En el se
gundo es más fácil enterar cOn productos 
nacionales su construcción que en la pri
mera. Por eso, establecimos un porcentaje 
inferior. 

Finalmente quiero referirme a algunas 
expresiones del señor Ministro, en cuanto 
a que estas indicaciones no cuentan con la 
aprobación del Gobierno. El lenguaje no 
me parece apropiado. Basta con que el 
Gobierno esté en desacuerdo con ellas. No 
me parece necesario venir a decir aquí 
que no cuentan con esa aprobación. El 
Gobierno puede manifestarnos SU apre
ciación dispar, pero no su desaprobación. 
Conesponde al Congreso decidir si aprue
ba o rechaza determinada proposición. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor MAURAS.-Sólo deseo pre-

guntar si se votarán todas las indicacio
nes en conjunto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Una por una, señor Senador. 

El señor MADRAS.-Muy bien. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En votación la primera de las indica
ciones. 

El señor SECRETARIO.-La indica
ción consiste en agregar la frase: "excep
to los destinados a la movilización colec
tiva". 

- (Du.rante la vot(J¡ción). 
El señor ALLENDE.-Debidamente in

formado, voto por la afirmativa. 
El señor SECRETARIO. - Resttltaiio 

de la votación: 13 votos por la negativa, 
11 por la afirmativd JI 5 pare08. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor R,oDRIGUEZ.-Con el mismo 
r.esultado de la votación anterior, se po
drían dar por rechazadas las otras indi
caciones. 

El señor VIAL.-Exacto. ¿ Para qué 
perder tiempo? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, daré por rechaza
das las otras indicaciones con el mismo re
sultado de la votación anterior. 

El señor MA DRAS.-Excluyendo la in
dicación NQ 4. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Quedarían rechazadas, con la· misma 
votación, las indicacioneJ N9s. 2 y 3. 

El señor CORV ALAN (don Luis).
Yo no participé en Ir. otra votación. Seria 
ahora esta votación con mi voto afirma
tivo. 

El señor MA URAS.-Las indicaciones 
NQs. 3 y 4, no. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Quedaría rechazada la número 2 y se 
votarían la número 3 y la número 4. 

El señor SECRETARIO.-El señor Pre
sidente pone en votación la indicación que 
figura con el número 3, de los Honorables 
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señores Luis Corva>lán, Barros, Ampuero, 
Víctor Contreras y Carlos Contreras, para 
agregar al inciso 19 del artículo 79 de la 
ley N9 12.919, lo siguiente: 

"Tratándose de C:lIl1ionetas, jeeps, y 
agl'i-jceps," los porcclltaj es anteriores se
rán del 15% y 30;6 respectivamente". 

El señor MAURAS.;-Yo quiero expli
car la indicación N9 4, señor Presidente. 
Esta indicación N9 3 es más amplia que la 
NI.> 4. 

El señor ALLENDE.-Espérese a que 
lleguemos a la N9 4. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 14 votos por la negativa, 12 
por la afirmativa y 5 pare08. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación N9 3. 

En votación la indicación N9 4. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SECRET ARIO.-El señor Pre

sidente pone en votación la indicación N9 
4, de los Honorables señores Maurás y 
Gómez, para agregar al artículo 13, como 
inciso final, la siguiente frase: 

Tratándose de camionetas "pick-up, los 
porcentajes a que se refiere el inciso ante
rior, serán del 15% y 30% respectiva
mente". 

El ~fior MAURAS.-Señ~r Presidente, 
después de mucho debatir, finalmente se 
redactó ~ta disposición, que resuelve en 
forma efectiYR el problema. 

En Arica hay seis industrias dedicadas 
a la annaduría de camionetas "piek-up", 
De conformidad con el artículo 13 del pro
yecto, esas camionetas quedan afectas al 
200 % de impuesto, y más adelante se dis
pone: "yen general todos los vehículos 
motorizados destinados exclusivamente a 
transporte de pasajeros ... ". 

Pues bien, este tipo de vehículos no está 
destinado al transporte exclusivo de pasa
jeros, pues tiene una cabina aIta y lleva 
un "pick-up" para 300 ó 500 kilos. 

Hasta ahora no habíamos descubierto la 
duda que le asistía al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción so
bre este problema, pero después de este 

breve debate ya nos dimos cuenta de ello. 
El señor Ministro parte del error de 

que a esj;e 'tipo de vehículos se le incor
pora el 25 por ciento de partes nacionales, 
b que no es efectivo. L::: verdad es que no 
se le incorpora determinado porcentaje, 
sino que a cada una de estas industrias se 
aplica un decreto especial del Ministerio 
de Economía en el cual se señala que en
trarán tales partes, como defensas, para
choques, tapices, parabrisas, etcétera. Res
pecto de otros tipos de vehículos, se indi
can otras especificaciones, según sea su es
tructura. 

El señor Ministro ha dicho: es el 25 
por ciento que rige en la actualidad. Sin 
embargo, incurre en un error, pues esa 
disposición es exclusivamente para la ar
maduría de automóviles y no de estas ca
mionetas. 

Ahora bien, los decretos especiales pOi" 
los cuales se ordena incorporar estas par
tes nacionales, exigen, en este caso, más 
o menos el 15 por ciento. Una de las ra
zones más claras para que a una camione-
ta se le incorporen menos partes, es por~ • 
que tiene dos puertas, menos vidrios,te
cho más alto. Por eso, hemos querido man
tener el porcentaje· de 15 por ciento ahora 
y 30 por ciento después. 

Esas son lal!! razonee, "grosso modo", 
para presentar esta indicación. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Recostrucción).-¿::Me 
permite, señor Presidente, para dar una 
breve explicación? 

Por los estudios realizados en la Corpo
ración de Fomento, sabemos que todos los 
tipos de" vehículos, incluyendo estas ca
mionetas "pick-up", pueden utilizar en los 
dos primeros años de funcionamiento un 
25 por ciento de partes nacionales, porque 
la industria chilena está capacitada para 
ofrecer a las armadurías de éste y de cual
quier otro tipo de vehículos, las piezas y 
partes que permiten el porcentaje de na-
cionalización indicada. . 

He dado ,la opinión del Gobierno en el 
sentido de que no se justifica esta discri-
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minación. La industria nacional puede ha

cer frente a las exigencias que nosotros 

pretendemos establecer, para crear en 

nuestro país una industria automotriz so

bre bases más amplías que las actuales. 

El señor VIDELA LIRA (Presldenb). 

-En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la voiactón: 16 'votos llar la afinnatí1Ja, 9 

pO'!' la negatí1Ja y ;) pO/reos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación 

de los Honorables señores Ahumada, Cas

tro y Pablo para renovar el siguiente in

ciso del proyecto de la Cámara: 
"La Corporación de Fomento de la Pi'O

ducción deberá, dentro del plazo de un año 

a contar de la vigencia de la ley, completar 

la instalación y poner en funcionamiento 

una industria manufacturera de tractores 

y ramas conexas en la ciudad de Ranca

gua". 
El señor IBAAEZ.-Pido la palabra. 

El señor AHUMADA.-Pido la pala

bra. 
El señor VIDELA LIRA (Pl'esidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Ibáñez y, a continuación, el Honorable se

ñor Ahumada. 
El señor IBAÑEZ.-Comprendo per

fectamente el interés de crear y desarro

llar nuevas indEstrim; en el País, pe1") 

. quiero hacer pres(mte a mis Honorables 

colegas que esta disposición tiene graves 

repercusiones para la agricultura nacio

nal. 
Como Presidente del Banco del Estado, 

me tocó participar en un estudio muy de

tenido respecto de la conveniencia o in

conveniencia de terminar y poner en mar

cha esta industria. Puedo informar que, 

en los estudios realizados en aquella épo

ca, se Hegó a la conclusión de que los trac~ 

tores que fabricaría la CORFIAT costa

rían por lo menos Un 70 por ciento más 

que los que se importan en la actualidad. 

Ello, con el agravante de que no se dis-

pondría de la gran variedad de tractores 

necesaria para las explotaciones agrícolas 

en un país de características agrÍColas tan 

variadas como el nuestro. Recuerdo que 

en aquella oportunidad, pese al mejor de

seo de poner en funciones dicha industria, 

se llegó a ,la conclusión de que había cla

ra conveniencia en no hacerlo. Hoy me 

permito recordar táles antecedentes a Sus 

Señorías, porque, a mi juicio, se haría un 

daño irreparable a la agricultura con un 

proyecto que, en otras circunstancias, ha

bría contado con las simpatías de todo el 

mundo y con nuestros votos. 

En este caso votaré negativamente, por 

las razones que acabo de dar., 

Además, la indicación en debate tiene 

un grave vacío. Obliga a la Corporación 

de Fomento, dentro del plazo de un año, 

a completar las instalaciones y poner en 

funcionamiento esa industria en la·ciudad 

de Rancagua. Yo me pregunto si los au

tores de la indicación conocen el monto de 

la inversión que sería necesario efectuar 

para llevar a cabo tal proyecto, y, si lo 

. conocen, si cuentan con el patrocinio del 

Ejecuti\'o. Porque la indicación, tal como 

viene redactada, compromete los dineros 

fiscales, sin que aparezca el patrocinio del 

Gobierno, como lo exige la disposición cons

titucional que rige para estos casos. 

El señor AHUMADA.-La indicación 

en debate renueva .el inciso que aprobó la 

Cámara a propuesta de un grupo de Di

putados de todas las bancas de la provincia 

de O'Higgins. 
N o comprendo como se puede pretender 

el rechazo de una indicao.ión de esta natu

raleza cuando el Gobierno nos ha traído 

al Congreso un proyecto que significa en 

el hecho disminuir la evasión de divisas. 

Precisamente, esta indicación pone en mar

cha la industria manufacturera de tracto

res y sus. ramas anexas en la ciudad d.8 

Rancagua, donde ya hay muchas instala

ciones construidas desde hace tres afio,':;; 

indush'ia que significará parn el P?Ís un 
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ahono, calcn~ado rOe' el propio Depm-ta
mento Técnico ele Mecanización .A!ZJ¡coLl, 
ele alrededor de 19 millones de áólal'es. 

En los estudios practicados por la Cor
poración de Fomento y por otros organis
mos técnicos, se llegó a establecer hasta' 
la saciedad la necesidad de completar las 
instalaciones y de poner en funcionamien
to una industria manufacturera de tracto
res en el lugar ya señalado, donde, como 
dije, hay fábricas construidas para ese 
fin. 

Si existe, de parte del Gobierno, el de
seo de fomentar la producción nacional, de 
ir a una reforma agraria, es indispensa
ble también promover la mecanización de 
la agricultura. Ello se logrará dando al 
País .el número de tractores que necesita 
para tal objeto. En la actualidad hay un 
déficit de tractores, según las estadísti
cas, de más de 15.700 unidades. Induda
blemente, no se producirán diversos tipos 
de tractores, sino un tipo "standard". Pe
ro es necesario considerar también que la 
instalación de dicha fábrica en Rancagua 
permitirá contar con los repuestos nece
sarios para los tractores existentes en el 
País y que en. un 70 por ciento están para
lizados por falta de tales elementos. Y no 
hay duda de que, al contar con una fábrica 
de repuestos, se producirá un mejora
miento de las condiciones de mecanización 
agrícola y del progreso de nuestra agri
cultura. 

Se ha dicho que el costo de los tracto
res nacionales será superior en un 70 por 
ciento al de los importados, pero hasta el 
momento no se ha demostrado tal cosa. 
Solamente se han esgrimido cifras en 
contra de las dadas por el Departamento 
Técnico de Mecanización Agrícola, cuyo 
informe leí en la sesión de ayer. Lo que 
hay, señor Presidente, en el fondo de esta 
cuestión, es que se quiere proteger a un 
grupo determinado de impórtadores de 
tractores, en detrimento de la manufactu
ra y del progreso nacionales. Esto hay que 
decirlo con todas sus letras ... 

El señor ALLENDE.-j Es muy gra
ve! 

El señor AHUMADA.-... en el seno del 
Senado. Por eso ... 

El señor CASTRO.-Pido la palabra. 
fJJ señor AHUMADA.- ... los Senad\.;

res de esas provincias hemos fil-mado con
j untamE'ute la indicación reno\7ada >211 vir
tud de la cual se da el plazo de un año pa
ra poner en funcionamiento la fábrica de 
tractores, sin establecer vínculos rígidos 
entre una compañía extranjera determina
da y la Corporación de Fomento de la 
Producción. Es nuestro propósito que és
ta trabaje en beneficio efectivo de la re
gión, de la mecanización de los campos en 
general y de la reforma agraria. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, 
para responder alusiones personales que se 
me han formulado. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Señor Senador, estamos en votación, y 
durante ella podrán usar de la palabra los 
Honorables señores Castro y Jaramillo. 

El señor IBAÑEZ.-He hecho una pre
gunta al señor Ministro de Hacienda, que 
no se me ha contestado. 

El señor' VIDELA LIRA (Presidente). 
-Permítame, señor Senador ... 

El señor JARAMILLO.-Quisiera sa
ber por qué no podemos expresar nuestro 
pensamiento. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-De conformidad <;-on el acuerdo vigente 
para la discusión particular, podrán, aho
ra, usar de la palabra los Honorables se
ñores J aramillo y Castro, para fundar el 
voto. 

El señor CASTRO.-Se trata de un 
asunto muy importante y no creemos que 
su discusión pueda ser limitada en la for
ma como dispone ese acuerdo. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra, por cinco minutos, el 
Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Yo podría conce
der una interrpción al Honorable señor 
Ibáñez. 
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El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-No, señor Senador. 
El señor CASTRO.--¿ Por qué no? 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi

dente, es muy distinto formular observa

ciones al votar que plantearlas durante 

una discusión abierta en que puedan par

ticipar todos los Senadores. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-La Mesa debe hacer cumplir el acuerdo 

vigente. 
El señor JARAMILLO.-En virtud de 

ese acuerdo, hace rato pedí la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Presidente? 
Deberían suspenderse .los efectos del 

acuerdo para la discusión del artículo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Honorable Senador ... 
El Honorable señor Castro puede fun

dar SU voto. 
El señor. CASTRO.-Quiero informar 

al señor Presidente que, mientras Su Se

ñoría estuvo fuera de la Sala y presidió 

el Honorable señor Torres, casi por unani

midad se produjo acuerdo para superar 

los límites de la resolución anterior, que 

estableció un plazo de cinco minutos para 

usar de la palabra r. los Senadores que im .. 

pugnaran un artículo y por igual tiempo 

a quienes lo apoyaran, Ello, cuando se tra

tase de materias de interés extraordina

rio, como es el caso de ahora. Ruego, al 

señor Presidente ponga en práctica ese 

. acuerdo cordial que rigió mientras dejó de 

presidir Su SeñGtía. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-El señor Secretario me informa que ig

nora que se haya tomado tal acuerdo. 

El señor CASTRO.-Se adoptó tácita

mente. 
El señor DURAN.-Varios Senadores 

no' tenemos noticia de él. N o lo conocemos, 

aunque estábamos en la Sala. 
El señor RODRIGUEZ-Pero ese acuer

do funcionó de hecho. 
El Honorable señor Torres dió "chipe 

libre". 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Entonces, el HGnorable señor Torres es 

la persona indicada para resolver el pr07 

blema. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿Así es que no se nos dejará intervenir 

a los Senadores socialistas? 

El señor RODRIGUEZ.- Sugiero, se

ñor Presidente, que por lo menos hablen 

los Parlamentarios de la Zona. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Es 

lo menos que se puede pedir. 
El señor CURTI.-¡ Van a decir lo mis

mo ... ! 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Solicito el acuerdo de la Sala para con

ceder la palabra a los Honorables señores 

Castro y JaramiHo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-También a mí, señor Presidente. 

El señor IBAÑEZ.-Permítame con

testar la alusión, señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-y a los Honorables señores Corbalán e 

Ibáñez, por cinco minutos cada unG. 

El señor VIAL.-Puede fundar el voto. 

El señor CURTI.-¡ Que funden el voto! 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Solicito el acuerdo de la Sala para con

ceder la pa'labra, antes de la votación, por 

cinco minutos, a los Honorables señores 

Castro, J aramillo, Corbalán (don Salo

món) e Ibáñez. 
Acordado. 
El señor CASTRO.-Podría concedér

sela en primer lugar al Honorable señor 

Ibáliez, para que conteste la alusión. 

El señor IBAÑEZ.-Agradezco mucho 

la deferencia de Su Selioría, pero prefié

ro atenerme al orden que señaló el señor 
Presidente. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

quiero completar rápidamente las valiosas 

y oportunas observaciones hechas en la 

sala por el Honorable señor Ahumada. 

También deseo aplacar la inquietud del 

Honorable señor Ibáñez. quien parece 

haber interpretado mal el pensamiento 

del Gobierno. Su Señoría se ha apresura

do un poco esta tarde a defender la po-



SESION 47l¡l., EN 10 DE ENERO DE 1962 2203 

:sición de las señores Ministros que repre

.sentan al Ejecutivo. 
La verdad es que el Gobierno, por lo 

·que me ha informado hace algunos meses 

el señor Ministro de Economía, ha estado 

considerando la realización, en Chile, de 

un plan industrial destinado a impulsar 

la industria motorizada, o automotriz, co

mo dice el señor Ministro. Tal plan com

prende la instalación de CORFIAT ou 

Rancagua, y, si e¡¡; posib1e, en caso de que 

el montaje de tractores resultase muy ca

ro, complementarlo con la instalación de 

industrias para fabricar otro tipo de vo

nículos. Se me ocurre que FlAT, por ejem

plo, p0dría aprovechar las instalaciones 

,que desde hace tanto tiempo están aban

donadas en Rancagua, construidas para 

dar cumplimiento al decreto con fuerza de 

ley que creó la Fábrica Nacional de A vio

nes. 
Por otro lado, el Honorable señor Ibá

ñez no puede angustiarse por que la in

versión en esta industria vaya a ser muy 

subida, pues en parte, tal como la ha expli

cado el Honorable señor Ahumada, se tra

ta de aprovechar instalaciones cuya cons

trucción costó varios miles de millones de 

pesos a la Corporación de Fomento y a la 

propia provincia de O'Higgins, la cual 

aportó los fondos provenientes de la ley 

N9 11.828. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-¿ Me permite una pequeña interrup

ción? 
El señor CASTRO.-Si se me prorrog~! 

el tiempo. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Es un minuto solamente, señor Se

nador. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-No puedo concederle más tiempo a Su 

Señoría. 
El señor CASTRO.-El tema es muy 

interesante y no creo que se pueda estar 

estrangulando a los señores Senadores. 

Tengo vivo interés en escuchar al Hono

rable señor Alessana.ri, porque seguramen

te clareará el problema ... 

=========================== 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .- Hay una cuestión perfectamente 

clara. 
El señor CASTRO.-¡ A ver! ¿ No ve? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-La FlAT no ha invertido un centa

vo en esta industria. Sólo desea que esa 

industria funcione, pues cree que en ella 

podría obtener utilidades, si las hubiera. 

Si los dueños de la FIAT no invierten di

nero, es porque no creen en el negocio. 

El señor CASTRO.-No creo que co

rresponda ocuparnos en esta sesión en las 

intenciones de la FlAT. La Corporación 

de Fomento verá si le conviene, mediante 

esta disposición dar cumplimiento a lo que 

va a aprobar el Congreso. Pero el señor 

Alessandri no puede ignorar que el Go

bierno que preside su hermano ha estado 

estudiando un plan tendiente a impulsar 

esta industria. Tales estudios han conside

rado el aprovechamiento de los edificios de 

CORFlAT. Hablo de CORFIAT como po

dría hacerlo también de FANAERO. No 

. lo hago porque esta última dejó de existir 

por el decreto que le quitó SU personalidad 

jurídica. 
El señor lBAÑEZ.-y porque quebró. 

El señor CASTRO.-Con relación a lo 

expresado por los Honorables señores Ibá

ñez y Ahumada, quiero manifestar que en 

lo futuro no se invertirán dineros fisca

les ni del presupuesto anual de la COl'pO

ración de Fomento para pagar las instala

ciones y 12.s actividades de CORFlAT" si

no, sencillamente, los de la provincia de 

O'Higgins, provenientes' de la ley 11.828. 

Ahora bien, Honorable Senado, me pa

rece un poco traído de los cabellos oponer

Se a la aprobación de un artículo de estG. 

naturaleza cuando el Supremo Gobierno 

nos pide la adopción de medidas restric

tivas y del comercio de los puertos libres 

y e~presa sus deseos de impulsar un gran 

plan de industrialización. 
Hago un llamado a los señores Senado

res de Gobierno -vean Sus Señorías co

mo me intereso por el porvenir de este 

Gobicl'lD-C.-. llOr:"~:t:· si l'echrzD.::ncs la indi-
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caclOn, vamos a lesionar los plaaes del 
Ejecutivo respecto de la inc\~¡stL;<,. mo
torizada del País. 

Finalmente, desearía que los Honorables 
colegas consideraran que tiene algún va
lor el hecho de que la indicación se haya 
originado en la Cámara, en una moción 
de Diputados de todos los sectores, y que 
aHí haya sido aprobada sin distingo de co
lores políticos. Espero que el Honorable 
señor Ibáñez retire su oposición, a fin de 
que el Sen;:¡.do pueda proceder como lo hi
zo la Cámara. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi
dente, contrariamente a mi Honorable co
lega el señor Pedro Ibáñez, apoyo sin re
servas la indicación renovada de los E()l1o
rabIes señores Baltazar Castro, Hcrm¿3 
Ahumada y Tomás Pablo. 

La CORFIAT se ha hecho con el esfuer
zo de la provincia de O'Higgins, por me
dio de los fondos que produce la ley del 
Cobre. Allí existen centenares de millones 
de pesos invertidos y la esperanza de una 
vasta r6lgión que ve en ella una gran posi
bilidad de trabajo para obreros y emplea
dos. No es posible continuar manteniendo 
inerte todo ese esfuerzo, que ya por más 
de tres años aparece como testigo mudo 
de la indolencia de las autoridades. 

La agricultura languidece precisamente 
por los altos costos, y la mecanización es 
una de las formas de bajarlos. En la ac
tualidad, la maquinaria agrícola es casi 
totalmente de procedencia extranjera, lo 
que significa una enorme sangría de di
visas, pues más del 90 % de los elementos 
que se usan son importados. 

Agrava la situación el hecho de que los 
créditos que para la adquisición de dicha 
maquinaria agrícola se otorgan, especial
ment~ por la CORFO, son reajustables en 
dólares, lo cual viene a aumentar la inse
guridad de los sufridos agricultores, que 
hoy se preocupan más de sus problemas 
crediticios que de aumentar la producción 
de sus predios. 

A mi entender, una agricultura próspe-

ra representa bienestar para el campesi
nado, un mayor auge para la industria .v 
el comercio. 

Por estas consideraciones, he levantado 
el pareo que tenía con el Honorable señor 
Corbalán, don Salomón, y ambos, de co
mún acuerdo, vamos a votar favorable
mente la indicación en favor de esta in
dustria de una de las provincias que te
nemos a honor representar en el Senado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, la CORFIAT se ha. 
transformado en un problema antiguo y 
en un .problema simbólico en cuanto a la 
incapacidad creadora de este Gobierno. 
Fue un proyecto estudiado por el Gobier
no anterior y realizado en parte con fon
dos de la CORFO y de la propia provincia 
de O'Higgins. El actual Gerente de la 
CORFO, el señor Humberto Díaz, militan
te del Partido Radical, fue uno de los in
genieros que lo tstudiaron. Por eso, para 
mi fue una sorpresa extraordinaria cuan
do el Gobierno del señor Alessandri, en los' 
comienzos de su actividad, resolvió no ins
talar esta fábrica de tractoreS CORFIAT, 
a pesar de que el edificio, que costó mil 
millones de pesos, estaba totalmente ter
minado. La razón Que se dio fue Que el es
tudio estaba mal hecho. Entre líneas, la 
declaración oficial dijo que, además, ha
bían existido "tortuosos manejos en la 
elaboración del .proyecto e influencias pa
ra determinar la inversión." Oportuna
mente y en forma pública, yo expresé mi 
extrañeza por esta actitud, pues, al mis
mo tiempo que se. expresaba este pensa
miento oficial, se ascendía al señor Hum
berta Díaz a la Gerencia de la CORFO. 
Allí existía una contradicción: o no era 
efectiva la razón que se daba, en el sen:
tido de que el estudio estaba mal hecho 
y que había habido tortuosos manejos y 
obscuras influencias, o, sencillamente, ella 
sólo era un pretexto para detener una obra 
de progreso, en cuya instalación estaban 
interesados sectores importantes del País, 
así como también estaban interasados en 
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impedirla otros seetores importantes del 

País, especialmente los importadores de 

equipos mecanizados, y, en el extranjero, 

los exportadores de tractores. 
Todavía más: hablando con la franque

za con que debemos decir las cosas, coin

cidió la deÍ€rminación de paralizar la 

CORFIAT con el viaje de luna de miel 

que realizaba por el extranjero el seño" 
Vergara, Ministro de Hacienda, con fo:-~

dos de la COVENSA. Pasaba e11 eses días 

pOI' N neva York y Washingion, y en esos 

momentos se resolvió no instalar COR

FIA T. Más de alguien sostuvo que se ha

bía recibido en la Corporación de Fomen

to un cabie en el cual se deCÍa que una de 

1as exigencias impuestas .por Estados Uni

dos para hacer préstamos a Chile consis

tía en que no se hicieran en el P:lÍs inver

siones en fábricas de tractores. 
De ahí que nosotros estimamos esa de

terminación ele extraordinaria gravedad. 

Si el Gobierno consideró antieconómica la 

fábrica de tractores; si sus argumentos le 

parecían serios y valederos, ha tenido tres 

años para buscar otro tipo de inversión y 

dar otro destino a ese edificio, de valor 

de mil millones de pesos, que es observa

do por todo ciudadano que transita a lo 

largo de la República, desde el ferrocarril 

u desde los caminos, como el mejor monu

mento a la incapacidad del actual régi

men. 
Por eso, la actitud de los Parlamenta

rios que iniciaron esta indicación en la 

Cámara de Diputados y la incluyeron en 

el .proyecto en debate, es absolutamente 

justa. Por eso, también, los Senadores por 

las provincias de O'Higgins y Colchagua, 

sin excepciones -por lo menos, quienes 

estamos ahora presentes en la sala, por

que quizás habrá una excepción-, soste

nemos el mismo criterio en orden a que 

el Senado debe aprobar la disposición, 

para exigir del Gobierno qUe resuelva de 

una vez por todas la i11ve1's:6n Cil :ma f(l

brica de tractores o en otra obra impor

tante de progreso para la zona, que ocupe 

el edificio construido que ha costado tan 

caro. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.-En primer lugar, . 

debo rechazar muy enfáticamente las pa

labras del, Honorable señor Ahumada, 

cuando sostuvo que quienes se oponen a 

la instalación de esta fábrica de tractores 

están defendiendo el interés de firmas im

portadoras. :Me parece que los anteceden

tes que .proporcioné hace breves instantes 

podrían haber evitado este comentario al 

Honorable colega. 
Personalmente, no defiendo intereses 

de ninguna especie como no sean los. del 

País y he terciado en este debate porque 

tengo profundo conocimiento en la mate

ria. En efecto, desde un alto cargo admi

nistrativo y también como director de la 

Corporación de Fomento de la Produc

ción, tuve la obligación de estudiar a fon

do este negocio y de informar sobre su 

inconveniencia. 
Por las mismas razones que vengo dan

do, rechazo, también, en forma muy enér

gica, las insinuaciones del Honorable se

ñor Corbalán, en cuanto a que un ex Mi

nistro de Hacienda, por sí y ante sí, habría 

resuelto, con ocasión de un viaje, para

lizar 18. instalación de esta industria. La 

paralización de la CORFIAT, Honorables 

colegas, la decidió el Gobierno por ser pro

fundamente inconveniente para la agri

cultura. Todos concordamos en la necesi

dad de desarrollar las industrias, pero ello 

no puede hacerse a expensas o en perjui

cio de una actividad vital como es la agri

cultura. 
El alto costo de los tractores, que, repi

to, en un estudio muy minucioso hecho en 

esa opurtunidad, se estimó en un 70ifo su

perior al precio actual, fue la razón deter

minante para no instalar esta fábrica. 

Pero debo agregar otros antecedentes. y 
celebro poder participar en este debate en 

forma un poco más extensa para recoger, 
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también, las palabras del Honorable se
ñor J aramillo. 

Si los tractores están destinados a me
canizar la explotación agrícola y bajar 
sus costos, no veo cómo pueden bajar di
chos costos si los agricultores chilenos 
quedaran circunscritos a un solo tipo de 
tractor y debieran pagarlo 70 por ciento 
más caro que su precio actual. 

Pero, además, debo informar que hay 
un contrato que sirvió de base para la ne
gociación de CORFIAT, contrato que si 
estuviera vigente y fuese conocido en esta 
sala, estoy cierto de que ninguno de nues
tros Honorables colegas estaría dispuesto 
a aprobar la indicación que estamos dis
cutiendo. 

Todo ello no tiene nada que ver con la 
integridad, que está fuera de toda discu
sión, del funcionario que dirige la Corpo
ración de Fomento de la Producción, don 
Humberto Díaz. Quienes lo conocemos sa
bemos que su honorabilidad está' al mar
gen de todo comentario, y también sabe
mos que su capacidad funcionaria no ad
mite discusión de ninguna especie. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El 'señor VIDE LA 'LIRA (Presidente). 
-Si concede la interrupción, se resta de 
su tiempo, Honorable señor Ibáñez. 

El señor CASTRO.-EI señor Díaz, 
funcionario competente y con cuya amis
tad me honro, es, en este momento, uno de 
los más entusiastas partidarios de la idea 
de normalizar las actividades de la COR
FIA T e incorporarla cuanto antes a la 
realidad. 

El señor IBAÑEZ.-Muy bien, Hono
rable colega, pero ello se explica porque 
hay diversos criterios a este respecto. Al
gunos pueden sostener la conveniencia de 
instalar una fábrica de tractores para 
vender estos elementos de ,trabajo a la 
agricultura a un precio 70 por ciento más 
alto que el actual, basados en la ventaja de 
contar con una industria en una zona de
terminada. otros pensamos que esa me-

dida ocasionaría un daño enorme a la. 
agricultura. 

Por eso -insisto-, ni la capacidad 
funcionaria ni mucho menos la integri
dad del señor Díaz pueden ~er motivo de 
duda o discusión, pero la forma en que 
este negocio fue planeado por la adminiii
tración anterior y el contrato que une a 
la Corporación de Fomento con la fábri
ca' Fiat, tendrían que ser conocidos pre
viamente por todos los Honorables cole
gas antes de dar un paso como el que 
aquí se pretende que demos. 

Me hago un deber en advertir a los 
señore5' Senadores que es necesario cono
cer y estudiar mucho más a fondo esta 
iniciativa antes de adoptar un pronun
ciamiento, pues se corre el riesgo de caer 
en graves renuncios si simplemente se 
limitan a aprobar lo que aquí se nos pro
pone. 

El señor VIDELA 'LIRA (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo de Su Seño
ría. 

El señor IBAÑEZ.-Pero el señor Mi
nistro aún no ,ha dado respuesta. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, compren
do la inquietud de diversos señores Sena
dores y,en especial, de la representae~ón 
parlamentaria de la zona, pues se trata de 
una cuantiosa inversión para una indus
tria ubicada en la ciudad de Rancagua. 
donde hay necesidad de dar trabajo y de 
aumentar la producción. 

Sin embargo, no estaría cumpliendo mí 
deber si no hiciera presente al Senado 
que, en mi concepto, una disposición pe
rentoria para obligar a instalar esta 
planta, es inconveniente. Creo necesario 
estudiar y con urgencia todo el proble
ma; ver si es económico o no para Chile, 
y otros factores. El ideal sería poder pro
ducir estos elementos, pero no gravar a 
la agricultura con un mayor valor del 
vehículo. 

Pero creo inconlveniente una disposi
ción legal como ésta, sin mirar otros as-
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pectos, como, por ej emplo, cuánto cuesta 

instalar la industria, cómo vamos a fi

nanciarla, qué tratamiento vamos a dar, 

en derechos de aduana, a los tractores que 

hoy día entran al País. 
Yo recojo la expresión de los diversos 

señores Senadores, y aún diría que el Go

bierno tiene la' obligación, en un breve 

plazo, de tratar todo el problema en el Se

nado. 
El señor AHUMADA.-¡ Hace tres años 

que esperamos! 
El señor MACKENN A (Ministro rle 

Hacienda) .-De allí que me atreva a so

licitar del Senado el rechazo de esta dis

posición. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-En votación. 
-(D'il.ra,nte la votación). 

El señor CASTRO.-Pido la palabra. 

La intervención del señor Ministro de 

Hadenda podría ser satisfactoria para 

todos, en otras circunstancias. Pero, des

graciadamente, los edificios de F AN AE

RO Y de CORFIA T, a los; cuales nos he

mos estado refiriendo esta tarde, se le

vantan inútilmente desde hace cerca de 

tres años y medio en Rancagua. Desde en

tonces a esta parte,cada cierto tiempo, 

se han dado diversas explicaciones satis

factoriM, y hasta ahora, los edificios si

guen exhibiendo su inutilidad a los oj os 

abismados de tod06 los que pasan por las 

calles. 
Deseo preguntarle al señor Ministro de 

Hacienda: ¿ tiene en este momento el Go

bierno una impresión ya acabada de lo 

que es la solución del problema de la in

dustria motoriz~da en Chile o no? j Si 

hace cuatro meses, me parece, que el Go

bierno nombró una cómisión de especia

listas, para estudiar este prpblema,inte

grada por hombres que para este régi

men son de capacidad indudable, como 

los señores Humberto Díaz, Flavián Levi

ne, Martín y dos o tres más, que para el 

Ejecutivo son personas autorizadas en la 

materia! Ya debe de estar en poder de Su 

Excelencia el Presidente de la República. 

y del señor Ministro de Hacienda. el es-

tudio acabado de estos técnicos, estudio

destinado a resolver el problema al cual 

se estaba refiriendo el Honorable señor 

Ibáñez, en orden a que la fabricación de 

tractores en Chile sería de alto costo. Si. 

el Gobierno pone en trabajo, como to

dos lo queremos en el Congreso, las ins

talaciones de CORFIAT y FANAERO~ 

más otras que se podrán levantar, estare

mos en condiciones de llevar a cabo en la 

provincia de O'Higgins la realización de 

un gran plan industrial, que permitiría~-

en las instalaciones actuales de COR

FIAT, la fabricación de partes vitales de· 

los tractores y, en las instalaciones ac

tuales de F AN AERO, la fabricación de 

las partes secundarias de aquéllos, al mis

mo tiempo que la construcci6n o fabric.a

ción de automóviles. Y se da el caso de 

que podrían levantarse, con los mismoS' 

dineros de la ley 11.828, nuevas indus

trias que fabricarían las terceras y cuar-

tas partes de los tractores o automóvileR. 

O sea, mediante la realización de este plan •. 

al final la fabricación de los tractores. 

con relación a lo dicho por el Honorable 

señor Ibáñ~, sería de bajo cooto. Y a mí 

me parece que la Comisión nombrada por " 

el Gobierno llegó a la misma eoneiusión. 

Por último, oeurre que en las provincias. 

de O'Higgins, como en las de Colchagua. 

y otras de la Zona Centro-Sur, se vive la, 

tragedia de una cesantía que no se pue

de disimular. Y resulta sumamente trage

dioso para la gente de aquella zona pre

senciar cómo las instalaciones tan impor

tantes de la CORFIA T y de F AN AERO 

que podrían, de funcionar, dar trabajo· ~ 
esta gente, se consumen en la más terrible 
inutilidad. . 

Voto que 'Sí. . 

El señor FAIVOVICH.-Voy a fundar 
mi voto. 

Hace algunos años, cuando era conse

jero de la Corporación de Fomento en re

presentación del Senado, me correspon-
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dió votar favorablemente lo relativo a la 
CORFIAT. 

Concurrí con mi opinión favorable en 
aquella época, porque los antecedentes 
proporcionados por los expertos técnic0s 
hacían recomendable el establecimiento de 
dicha actividad. 

No conozco los informes producidos con 
posterioridad que determinaron la suspen
sión de esas actividades. Cuando en el Se
nado se recibió el proyecto en debate, ve
nía un artículo que fijaba un plazo peren
torio de seis meses a la Corporación de Fo
mento para poner en marcha la CORFIAT. 
Esto me mereció profundo reparo, porque 
.significaba obligar por ley a un organismo 
,estatal a perfeccionar contratos y realizar 
actos que podrían ser lesivos para el inte
rés nacional. Yo voté en contra la indica
,ción de la Cámara de Diputados en la Co
misión de Hacienda por parecerme incon
veniente. Pero ahora aquí se ha presentado 
una nueva indicación para que la Corpo
ración de Fomento, en el plazo de un 
año, pueda completar y poner en mar
cha la mencionada industria, sin refe
rirse específicamente a la CORFIAT. 
Esto varía en 180 grados el problema, 
pues da a la CORFO la posibilidad 
de estudiarlo para llegar a establecer 
esa actividad en los términos más favo
l'ables para la economía del Pals. 

Por otra parte, el señor Ministro acaba 
de expresar que el Gobierno se abocará 
rápidamente al estudio de la materia y, 
con esta seguridad, yo no tengo inconve
niente en concurrir con mi asentimiento. 
Habrá un plazo de un año para que la 
CORFO, por una parte, y el Gobierno, por 
otra, agoten las investigaciones sobl'e el 
asunto y encuentren la solución adecuada. 
Si durante ese lapso se concluye que llevar 
a cabo la proyectada empresa es contrario 
al interés nacional, el Gobierno podní. con
currir al Pal'lamento y éste, debidamehte 
ilustrado sobre la materia, resolverá si 
mantiene o no la disposición ahora pro
puesta. 

Además, cabe advertir que este artículo 

no proporciona los recursos de que debe
rá disponer la CORFO para llevar a cabo 
su cometido. 

En consideración a estas razones, voto 
que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Me han hecho impresión las palabras 
vertidas por los señores Senadores firman
tes de la indicación. 

Observo que ésta se halla redactada en 
forma imperativa: la Corporación de Fo
mento de la Producción "deberá", dentro 
del plazo de un año, a contar desde la vi
gencia de la ley, completar la instalación 
y puesta en marcha de una industria ma
nufacturera de tractores en Rancagua. 

Hay otras indicaciones semejantes en 
que se establece la misma disposición im
perativa respecto a la actividad de COR
FIAT y de FANAERO ... 

Un señor SEN ADOR.-Fueron retira
das. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No deja de agradarme la intención de es
timular la industria en Chile, pues creo 
que hace falta; pero observo el procedi
miento. De convertirse en ley la disposi
ción pl'opuesta, ocurriría que el Congreso 
Nacional estaría administrando y sería 
l'esponsable de los l'esultados de cuanto POl' 
este artículo se ordenare. 

Por otra parte, tengo cierta desconfian· 
za en la conducta de la Corporación de 
Fomento. Hace algún tiempo, ésta autorizó 
la instalación de una industria en Pupu
nahue, para transformar carbones livia
nos en cake metalúrgico, faena en la cual se 
invirtieron 4.500 ó 5.000 millones de pesos, 
y después ocurrió que la misma Corpora
ción estimó que esas instalaciones estaban 
destinadas al fracaso, cuando faltaba una 
suma semejante a la citada para completar 
la industria. Jamás he sabido quién fll,~ 
el responsable de ese desacierto que sig
nificó botar al mar 4.500 millones de pe
sos. Ignoro quiénes, en ese entonces, au
torizaron la instalación de la referida in
dustria ni quiénes, después, o1',1ena1'o11 sUS'-
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pender el trabajo. El caso es que el contri

buyente chileno ha visto mermadas sus 

posibilidades de beneficio. 
Respecto de la. obra que en general ha 

desarrollado la Corporación de Fomento en 

el País, recuerdo haber hecho algunas ave

riguaciones, en una oportunidad, y encon

trarme con que ha organizado más o me

nos sesenta o setenta instituciones de ac

tividad industrial, de las cuales, según pa

rece, como balance de conjunto, los dos ter

cios habían sido un completo fracaso. De 

manera que no han beneficiado al País 

esas industrias. En vista de ello, no me 

atrevería ahora a votar en favor de una 

disposición que ordena invertir cantidades 

que se desconocen, con programas que tam

poco se indican. Es necesario proceder con 

todas las formalidades que en casos seme

jantes se exigen. 

Del debate se desprende que el contrato 

suscrito con FIAT no es del todo claro, y 

quiero aquí formular petición para que 

se oficie al Ministerio de Economía, Fo

mento y Reconstrucción solicitando enviar 

al Senado la copia del contrato celebrado 

entre esa firma y la Corporación de Fo

mento. 

y pienso que tampoco es aconsejable in

cluir aquí a instituciones como FANAERO, 

porque, según expresé en una oportunidad 

anterior, en materia de construcción de 

aviones en Chile, mientras se planea y 

satisface la demanda del momento actual, 

la ciencia habrá progresado y nos queda

remos con modelos que habrán perdido 

toda oportunidad. 

Por lo expuesto, me abstengo de votar. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En conformidad con el Reglamento, se 

enviará el oficio solicitado, en nombre del 

señor Senador. 

El señor AHUMADA.-Quiero fundar 

mi voto, señor Presidente. 
La indicación que hemos formulado el 

Honorable señor Castro y el que habla es 

de carácter genérico, pues no hemos pre

cisado que deba ser necesariamente con 

FIAT la contratación del establecimiento' 

de una industria manufacturera de tracto

l'es, por cuanto sabemos qne, él. pesar de 

estar vigente ese contrato, puede adolecer 

de todos los inconvenientes que ttlgunas 

personas han enumerado en el curso dé"! 

debate. En consecuencia, aun sin conocer' 

la opinión del Honorable señor Castro, me 

atrevo a solicitar que, en caso de ser apro

bada la indicación, se fije el plazo de un 

año a la Corporación de Fomento para. 

completar las instalaciones y, al mismo 

tiempo, se la deje con las manos libres· 

para contratar cOn las entidades que esti

me conveniente. Para tal efecto, retiraría

mos la indicación. 
Como para este efecto estoy liberado del 

pareo, voto que sí. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden

te. hay ciertas materias en las cuales de

bemos remitirnos a las opin'iones de los· 

técnicos para decidir. 
Tiempo atrás, conversé sobre este tópico 

con técnicos de la Corporación de Fomento' 

y, entre ellos, con su gerente general, se

ñor Humberto Díaz. Sus criteros son am-· 

pliamente favorables a la creación de esta. 

industria. 
Aparte las razones aquí dadas y refu-· 

tando lo manifestado por el Honorable se

ñor Ibáñez, sería una ventaja para el País 

mantener un solo tipo de tractores, pues. 

actualmente no hay muchos tipos, sino mu

chas marcas de tractores de distintas fá~ 

bricas y nacionalidades. Esto hace que los 

importadores no tengan interés sino en 

vender el tractor y descuiden mantener los:. 

servicios adecuados para reparaciones y 

repuestos, con lo cual el sacrificio hecho, 

por el País nO se ve compensado, pues, 

por la circunstancia señalada, el 50 % de' 

los tractores importados se encuentran pa-· 

ralizados. 
La Corporación de Fomento, en cambio,. 

al instalar la industria propuesta, manten

dría un servicio de reparaciones y de re-o 

puestos a 10 largo de todo el territorio. 

Por otra parte, el problema de la fabri· 

cación de tractores, descontado el de lag _. 



2210 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

-marcas y otras diferencias de detalle, ra
dica en la existencia de dos clases de ve
'hículos: livianos y pesados. Chile se espe
cializaría en la construcción de una clase 
,de tractores, y éste sería también un ante
cedente muy favorable frente a la Zona 
de Libre Comercio, porque, si Argentina 
o el Brasil establecieran fábricas semejan
te, se especializarían en la construcción de 
un tipo de tractores distinto del construido 

·en Chile. 
Mientras no se nos proporcione por el 

'Gobierno, como ha indicado el Ministro 
de Hacienda, los antecedentes necesarios 
para cambiar de criterio, debemos atener
nos a las opiniones de los técnicos. 

Además, si bien no recuerdo exactamen
te los valores en juego, habría una com
pensación por concepto de ahorro en ser
vicio técnico y cambio de repuestos, por 
'cuanto al actual desembolso por estos ca
'pítulos duplica el precio de cada tractor 
,al cabo de poco tiempo, lo cual significa uso 
innecesario de divisas sin provecho para 
181 País. 

De ahí que mi voto sea afirmativo. 
El señor IBAÑEZ.-Tendría sumo agra

do en acompañar a la representación par
lamentaria de la zona en cualquier pro
yecto tendiente a dar actividad industrial 
.3 esa región. Incluso, me· interesaría mu
cho conocer los nuevos estudios re~Jjza

dos acerca de la fábrica de tractores, y si 
de este examen llegara a la ~onclusión (10 

que hay conveniencia nacional en estable
cerla, contribuiría también gustosamente 
con mi voto. Pero, por ahora, debo deses
timar una iniciativa presentada sin estu
dio de ninguna naturaleza, cuyo financia
miento ni siquiera está precisado y que no 
,<cuenta con ítem alguno en el presupues
to general de la N ación. 

En consecuencia, voto negativamente y 
dejo constancia del grave peligro que 811-

. traña, en materia de vital importancia 
para la agricultura, establecer un monopo
lio, como sería la instalación de la pro
,yectada fábrica en Rancagua. 

Voto que no. 

El señor VIAL.-Voy a fundar mi voto, 
señor Presidente. 

En mi concepto, la idea de instalar una 
fábrica de tractores en Rancagua no pue
de ser más pl'omisoria en momentos en que 
se está tratando justamente de ampliar las 
posibilidades de explotación de los terre
nos agrícolas. También me parece conve
niente, por el hecho de que parte de la fá
brica ya está construida. 

Si no me equivoco, la razón por la cual 
se ha detenido la marcha de este negocio 
ha sido porque se anularon los. altos dere
chos de aduana que pesaban sobre la in
ternación de tractores con justísima razón, 
pues era la única manera de disminuir 
también los costos de producción agrícola. 
Desaparecidos los derechos aduaneros, el 
negocio de CORFIAT habría sufrido, na
turalmente, un desfinanciamiento general 
en su planeamiento. Sin embargo, a mi pa
recer, éste es un asunto digno de estu
dio, por su gran importancia. 

Pero yo no querría que el aprobar una 
indicación como la que tratamos en este 
momento pudiera significar una vuelta a 
la elevación de los derechos aduaneros a 
otras marcas, porq~le sería establecer una 
preferencia discriminatoria. Daré mi vo
to favorable. Encuentro la idea construc
tiva. En el plazo de un año, podrá el Go
bierno decirnos si es o no conveniente. Si 
la producción de tractores no prospera, 
sin alzar los derechos aduaneros a las otras 
marcas, querrá decir que la operación no 
es económica y seguramente no se llevarú 
a cabo, pues a nadie le interesa un mal ne
gocio. Pero estudiemos el problema, tene7 
mos un año por delante. Sin duda, la idea 
de construir tractores en el País en gran 
escala, es muy provechosa para la agri
eutura. 

A pesar de las dudas que pueda mere
cer la redacción de la indicación, voto fa
vorablemente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 21 votos por la afirmativa, G 
por lancgati1'a, d03 )(lTCOS 1J una absten
CIón. 
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El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El sei'íor CASTRO.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Ministro de Hacienda me ha 

hecho una observación que yo estimo per

fectamente atendible. Deseo exponerla al 

Honorable Senado, por parecerme que, por 

la unanimidad de la Corporación, podría

mos acordar 10 que pienso proponer. 

En suma, se trataría de cambiar, en la 

indicación recién aprobada, las palabras 

"manufacturera de tractores" por "incor

porar a la producción nacional". En otras 

palabras. la indicación diría como sigue: 

"La Corporación de Fomento de la Produc

ción deberá, dentro del plazo de un año 

a contar de la vigencia de la ley, comple

tar la instalación e incorporar a la pro

ducción nacional ... ". O sea, no se obliga a 

la Corporación de Fomento -y nuestro 

propósito es darle todavía más agilidad, 

mayor amplitud, y aumentar su radio de 

acción- a instalar una industria produc

tora de tractores, sino que la disposición 

Se limita a decir que esa entidad deberá, 

en el plazo de un año, incorporar a la pro

ducción nacion::J las instalaciones. Con ese 

criterio, podríamos abarcar las dos insta

laciones: CORFIAT y de F AN AERO, 

puesto que ambas quedarían involucradas. 

Pid'), pues, al Senado autorizar a la J\~e- . 

su para que, en el entendido de que se res

petará la idea original, reáacte la indica

ción en la forma que expreso; vale decir, 

para establecer que las instalaciones pri

mitivamente destinadas a laCORFIAT y 

a F AN AERO deberán ser completadas por 

la Corporación de Fomento en el plazo de 

un año e incorporadas a la producción na

clona1. ¿ Me explico? 
El sei'íor VIAL.-¡, A la producción agrí

cola, señor Senador? 
El señor CASTRO.-No sólo agrícola, 

sino industria lo 
El señor VIAL.-En ese caso, ¡ quié;1 

sabe qué disparate se cometerá! 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

El Honorable sefior Castro debe redad::ll' 

Si 

su indicación para someterla a la consi

deración de la Sala. 
El señor DURAN.-O sea, se trataría 

de refundir el número 7 con el número 5, 

en debate. 
El sei'íor CASTRO.-Excúsenme, seíio

res Senadores, pero y.o no hago sino co

laborar, en esto, con el seíior Ministro 

de Hacienda. 

El señ0l' VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se trataría de refundir los números cin

co y siete. 
El señor CASTRO.- Como guste Su 

Señoría. 

El señor FAIVOVICH.-No; yo capto 

muy bien lv.s ideas del Honorable Senador. 

y estoy de acuerd0 con Su Señoría. Su 

Señoría desea dar suficiente amplitud a las 

posibilidades ele la CORFO para realizar 

algo que signifiqae este todo que estamos 

discutiendo. 

Yo estaría de acuerdo con la indicación 

del Honorable Senador y que la Mesa con 

el Ministro y el propio señor Senador le 

den la redacci6n definitiva. 

El sci'íor VIAL.-N o estoy de acuerdo. 

El señor IBAÑEZ.- Yo estaría total

mente de acuerdo con la indicación hecha 

por el Honorable señor Castro, en el sen

tido de tratarse fundamentalmente de pro

ducir tractores y de que se conserve el 

texto de la indicación tal como ha sido 

aprobado. El proyecto original de COR

FIAT era, en definitiva, una especie de 

armaduría de tractores, con todos los iú

convenientes que eso significa y el mono

polio que se concede a una determinada fü'

ma. 
El señor CASTRO.-¿ Me permite d03-

palabras, señor Presidente? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Para aceptar la indicación formulada 

por el Honorable señor Castro, se requiere 

la unanimidad de la Sala. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Puede dej arse para el último. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En la sesiól1 de las 10, el Honorable se-
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ñor Castro podría entregarnos una redac
ción de acuerdo con el señor Ministro. 

El señor FAIVOVICH.-Yo formulm-i[1 
indicación para que, en la sesión de !?,S 

10 de la noche, los Honm'a;:¡les señ')res 
Castro y Ahumada, que son coautores de 
la indicación, y el señor Ministro pre8(';1.
ten el texto redactado. 

El señor IBAÑEZ.-Reite,'o mi a:::uer
do con la indicación del señor Castro, poro 
dejando en claro que, si se trata de cons
truir tractores en esa fábrica, debe mante
nerse la indicación con la misma l'edac
ción con que fue aprobada. N o hay ~'\e~er
do para otra .... 

El señor ZEPEDA.- Está de aceenlo 
con lo aprobado. 

El señor VIDE LA LIRA (Presic1ente). 
-j Para qué discutimos más! Esperemos 
la redacción. 

Queda pendiente para la sesión de 18 
noche. 

El señor VIAL.-¿ Vamos a sesionar es
ta noche? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente)
-Sí, señor Senador. 

El señor VIAL.-Casi no hay nada pen
diente. 

El señor SECRETARIO.-Indicación de 
los señores Ahumada y Castro para res
tablecer el inciso final del artículo 10 dd 
informe de la Cámara que dice: 

"La Corporación de Fomento de la Pro
ducción, deberá, dentro del plazo de 6 111t:

ses, a contar de la vigencia de' esta ley, 
completar la instalación y poner en fun
cionamiento la planta CORFIAT de Rau
ca gua". 

El señor AHUMADA.-Está retirada, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-De los mis
mos señores Senadores y dice así: "En el 
mismo plazo la Corporación de Fomento 
deberá adoptar todas las medidas del ca:::o 
deberá adoptar todas las medidas para in
corporar a la produc~ión industrial las ins
talaciones levantadas en Rancagua en CUHi.-

plimiento del D.F.L. que dio origen a la 
industria F AN AERO". 

El señor DURAN.- Eso entra en el 
acuerdo. 

El señor AHUMADA.-Dejémosh\ 'pen
diente para la noch\". Se trata de re1':ll1dir 
las dos. 

El señor CASTRO.-PidD la palab~'a, se
fiel' Presidente. 

Retiro mi indicación en orden a abi'ü' 
el inciso ya aprobado. Hice esta intI:'1":e2:
ción pues accedí a la insinuación que me 
hizo el señor Ministro de Hacienda. Si no 
E!xiste unanimidad, sencillamente no insis
to en modificar el inciso y deseo que que
de el acuerdo del Senado en el sentido de 
aprobar el inciso tal como lo propusimos 
con el Honorable señor Ahumada. Si al
gún otro señor Senador desea hacer suya 
la indicación de ampliar el inciso, allá él; 
pero -repito- retiro mi indicación y en 
la sesión de esta noche no propondré nin
guna versión sobre el asunto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Quedaría aprobado en la forma acorda
da hace Un momento. 

Sólo quedan cuatro minutos para el tér
mino de la hora. 

El señor SECRETARIO.- Indicación, 
ya leída, de los Honorables señores Ahu
mada y Castro, que dice: "En el mismo 
plazo la Corporación d.e Fomento deberá 
adoptar todas las medidas para incorpo
rar a la producción industrial las insta
laciones levantadas en Rancagua en cum
plimiento del D.F.L. que dio origen a la 
industria F AN AERO". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor CASTRO.-¿Cuál indicación, 
señor Presidente? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La que se refiere a FANAERO. 

El señor CASTRO.-Está retirada. 
El señor VIDELA LIRA, (Presidente). 

-¿ Está retirada, Honorable señel' Ahu
mada? 

El señor AHUMADA.-Sí se5.or Pre
sidente. 
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El señor VIDELA LIHA (Presidente). 

-Retirada la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.- Suspenda la 

sesión, señor Presidente. 
El señor CORVALAN (don Luis). -

Contilmemos la sesión y a las 9.20 estamos 

desocupados. 
El sellor DURAN.-Alcanzí:'.mos a vo

tar la indicación que sigue. 

El señor CORVALAN (don Luis). -

Prorroguemos la sesión hasta las 9.30. 

El señor BARROS.-Terminemos, señor 

Presidente. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

Puedo prorrogar la sesión por 20 minutos, 

solamente. PeTo, entonces, el acuerdo se

ría en el predicamento de votar lisa y lla

namente. 
El sellOr AMPUERO.-Hay ciertas co

sas que pueden merecer alguna discusión 

especja1. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-No hay otra autorización que yo pueda 

conceder. 
:1.:1 señor AMPUERO.- Pero, en todo 

cm,G, podremos fundar el voto. 

Ei s2ñor CORVALAN (don Luis). -

Se puec;e tomar el acuerdo en el sentido de 

que \.1:1 Senador defienda las indicaciones 

y Cc2'O ias impugne. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

--Se tn'O~Toga Ia sesión hasta las 9.20. 

El señor SECRETARIO.-Los anterio

res m'tículos al 19 ya fueron aprobados. 

Artículo 19. 
Indicación del Honorable señor Enrí

quez para agregar el siguiente incis0 se

gundo: 
"En la misma forma, la ·Universidad de 

Concepción -por medio de sus institu

tos- inyestigal'á el mejor aprovechamien

to de los recursos naturales de las pl'OVill

cias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, Ai

sén y Hagallanes. Para tal objeto girará 

contra la cuenta especial que se ordenó 

constittlil' en el artículo 49 la suma de 

E9 50.000 anualc;s durante el pbzo de: 1 (l 

El señor ENRIQUEZ.-El artículo 19, 

en su inciso primero, al cual seguiría el 

propuesto en la indicación, concede la su

ma de 50.000 escudos al año a la Univer

sidad de Chile, para realizar cursos de 

formación de cooperativas y de prepara

ción de "líderes" cooperativos. 

La indicación que he presentado tiene 

por obj eto conceder otros 50.000 escudos 

anuales a la Universidad de Concepción, 

para que, de acuerdo con sus institutos, 

investigue el mejor aprovechamiento de 

los recursos naturales de las provincias 

que se mencionan en la indicación. 

La Universidad de Concepción ha he

cho una reorganización en su parte cien

tífica y ha creado cuatro institutos cen

trales: los de Matemáticas, de Física, de 

Química y de Biología, con el objeto de 

impartir enseñanza, por una parte, yde 

realizar investigación, por otra. Las in

vestigaciones se están realizando en di

versos campos, como biología marina y 

exploración y aprovechamiento de mine

rales. 

Hay en marcha una investigación su

mamente interesante que dice i'Glación al 

aprovechamiento de minerales de cobre, 

que, en la actualidad no se pueden utili

zar por no existir procedimiento. Los in

vestigadores -hay un cuerpo de cuaren

ta investigadores, entre profesores y téc

nicos- ya han obtenido éxito en el labo

ratorio y están haciendo experimentos en 

plantas pilotos. Esto es de incalculables 

beneficios para todo el País, especialmen

te para las provincias de sus extremos nor

te y austral. El procedimiento ideado tie

ne, además, la ventaja de que aprovecha 

nuestro carbón mineral, que carece de 

mercado. Por lo tanto, si tiene éxito, di

cho procedimiento entonará el 'mercado 

del carbón y acrecentará nuestra capaci

dad productora de cobre. 

Todo esto es aparte otras investigacio

nes. 
Sin embargo,. la investigación es cara. 

No ha de escapárseles a los señores Sena

dores que una pequeña inversión de esta 
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clase puede tener un rendimiento formida
ble para el País. De ahí que me atreva a 
solicitar a los diversos sectores se sirwm 
apoyar la indicación. 

Deseo agregar dos cosas. Primero, que 
esto no significa instalar en el Norte cen
tros de investigación, pues las instalacio
nes y plantas pilotos están en Concepción 
y sólo se necesitan los materiales, o sea, 
los minerales. Y segundo, que esto no sig
nifica cercenar recursos a la Junta de 
Adelanto de Ariea, porque el Gobierno es
tá de acuerdo en elevar la cantidad de 8 
millones 500 mil escudos que se le ha asig
nado a 8 millones 550 mil escudos. En es
ta parte, sí, se necesitaría el acuerdo l1ná
nime de la Sala, pues habría que volver 
atrás para aumentar dicha suma en 50 
mil escudos. 

El señor MAURAS.- En ese caso, es
tamos de acuerdo. 

El señor AM,PUERO.- Conozco muy 
someramente las iniciativas de la Univer
sidad de Concepción, especialmente en lo 
que se refieren a la investigación de nue
vos proeeclimientos para tratar minerales 
de cobre. Evidentemente, ellos tendrán 
una importancia indirecta que puede ser 
grande en la economía de las provincias 
del Norte; pero me parece una forma 
irregular de legislar que se plantee un 

. conducto tan indirecto para hacer lle2'ar 
estos recursOiS. La Junta de Adelanto de 
Arica, que tiene una finalidad de desarro
llo puramente local y está en condiciones 
de poder concertar convenios con otros 
organismos para fines de investigación y 
de instalación de industrias de urbaniza
ción, etc. . . , verá disminuido su presu
puesto con esta cantidad, aunque teórica
mente se devuelva también esta suma con 
una indicación adicional. De manera que, 
aunque se corrija el problema de "drena
je" de los recursos para la Junta de Ade
lanto, estimo inconveniente lo propuesto, 
porque existen tres grupos universitarios 
en Antofagasta y cada uno de ellos tiene 
departamento de investigación científica. 

y si la Universidad de Concepción se en
cuentra empeñada en una investigación 
que no realizan otras universidades, lo ló
gico sería que hubiera alguna vez una 
coordinación de estos institutos y centros 
de investigación. 

Pienso que, tratándose, sobre todo, de 
los señores Parlamenbirios de Gobierno, 
que tienen abiertas las puertas para inte
resar al Ejecutivo en iniciativas de esta 
cIase, \ no es aconsejable ni es una buena 
práctica parlamentaria ni legislativa que 
se introduzcan de manera tarr indirecta 
indicaciones que significan autorizar, en 
principio, por la amplitud de su redac
ción, actividades de una cuarta universi
dad en la Zona Norte. Por e!'lO, yo, como 
representante de la Zona, me inclino a re
chazar esa proposición y a que se busque 
otra forma de hacerla efectiva. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En votación. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Por 
unanimidad. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En votación. 

El sefior CONTRERAS (don Víctor). 
-El financiamiento que se da a es.ta in
dicación está relacionado con los artículo!'! 
1 Q Y 3Q del proyecto; o sea, se aprovechan 
los recursos de la Junta de Adelanto de 
Arica para entr€2'ar recursos a la Univer
sidad de Concepción con el fin de reali
zar algunos estudios. Debo hacer presen
te que la Junta de Adelanto de Arica tie
ne convenios suscritos con l~ Uninrsidad 
de Chile. Nosotros hemos venido bregan
do durante tres días por que se entreguen 
los recursos necesarios a la Junta de Ade
lanto, y hemos propuesto el aumento de 
los 8 millones 500 mil escudos; pero la ma
yoría de los señores Senadores ha pres
tado oídos sordos. Con tal motivo, noso
tros estimamos inconveniente la entrega 
de recursos a una universidad, como la 
de Concepción, en circunsta~cias de que 
ya hay compromisos contraídos con la 
Universidad de Chile. 

---------
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Voto que no. 
El señor AMPUERO.- ¿ Hay patroci

nio del Ejecutivo para el mayor gasto? 
Estoy planteando, señor Presidente, 

. una cuestión previa y ruego que se me 
preste a.tención. Me parece que no pode
mos pronunciarnos sobre esta indicación 
si no hay patroeinio del Ejecutivo para el 
gasto fiscal que representa. 

El señor ZEPEDA.- Disminuye las 
entradas. 

El señor SEPULVEDA.- Pido la pa· 
labra. 

Quisiera aclarar un aspecto antes de 
emitir mi voto en conciencia. 

Encuentro interesante la labor que se 
propone hacer por intermedio de la Uni
versidad de Concepción, pues beneficiará 
a actividades que interesan no sólo a la 
zona aquí señalada, sino a todo el País. 
En un estudio previo de la indicación, se 
acordó apoyarla siempre que se elevara 
en E9 50.000 el presupuesto de la Junta 
de Adelanto de Arica. 

El señor ZEPEDA.-¿ y si no se au
menta ese presupuesto? 

El señor SEPULVEDA.- De lo contra
rio, este gasto gravitará sobre el presu
puesto de la Junta de Adelanto de Arica, 
con lo cual inferiríamos un agravio más 
a esa ciudad. 

El señor ZEPEpA.- Evidentemente. 
El señor SEPULVEDA.- De tal ma

nera que quisiera saber si hay acuerdo 
previo para aumentar el Presupuesto de 
la Junta de Adelanto de Arica en esta 
cantidad, pues, de no ser así, sería impo
sible aceptar la indicación. Entiendo que 
no se ha producido tal acuerdo. 

El señor ENRIQUEZ.- El señor Mi
nistro está de acuerdo. 

El señor SEPULVEDA.- Voto que no. 
El señor AMPUERO.- Hasta, el mo

mento, tenemos que el gasto será decar
go de la Junta de Adelanto de Arica. Es
to es lo único concreto. 

El señor ZEPEDA.- En efecto, señor 
Senador. 

El señor ALLENDE.- Así lo estimo 
yo, y que no puede votarse la indicación 
por no haber oficio del Ejecutivo. 

El señor AM,PUERO.- Quiero insistir 
en que, hasta el momento, se están res
tando recursos a la Junta de Adelanto de 
Arica para invertirlos en la Universidad 
de Concepción, yeso me parece injusto. 

Ahora, si hubiera acuerdo del Ejeeuti
vo sobre esta asignación de EQ '50.000, me 
extrañaría, porque el mismo Ejecutivo ve
tó totalmente el proyecto que creó el 
Centro de Investigaciones Salitreras, ini
ciativa relacionada directamente con el 
Norte y aprobada por el Congreso Nacio
nal. 

Por lo demás, estamos votando este gas
to sin un oficio del Ejecutivo que 10 pa
trocine; de tal modo que, hasta el momen
to, lo estamos cargando a la Junta de Ade
lanto de Arica. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente).- ¿Cómo vota el señor Senador? 

El señor AMPUERO.- Voto que no. 
El señor MAURAS.- Pido la palabra. 

El Honorable señor Gómez y el que ha-
bla vamos a votar en contra de esta indi
cación. Lo habríamos hecho favorable
mente si previamente el Gobierno hubie
ra hecho indicación para aumentar en es
tos mismos cincuenta mil escudos la cuota 
que en el artículo 49 se fija para la Jun
ta de Adelanto. Como no lo ha hecho ... 

El señor ENRIQUEZ.- Puede hacerlo 
el Ministro de Economía,. que está pre
sente. 

El señor MA URAS.- N o; es el Minis
tro de Hacienda. 

El señor GOMEZ.- Aquí, lo único cla
ro, como se ha dicho, es que estos cincuen
ta millones de pesos se están imputando 
a los ingresos de la Junta de Adelanto 
de Arica. N o tendríamos inconveniente en 
votar favorablemente si se clarificara es
ta situación con el Gobierno; es decir, si 
la indicación se hiciera en la forma pro
puesta en la reunión del Comité celebra-
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da en el día de hoy, la votaríamos favo
rablemente. 

Yo me atrevería a sugerirle, señor Pre
sidente, que suspendiera esta votación pa
ra que se defina este aspecto. . 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-No se puede. 

El señor GOMEZ.- Si no puede ha
cerse, me veo en la necesidad imperiosa 
de votar negativamente, salvo -repito
que se aclare este punto. 
. El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, ¿ me permite una palabra? 

Dos señores Senadores han declarado 
que si conocieran la opinión del Gobier
no, su voto, que es negativo, podría ser 
afirmativo. . 

El señor SEPULVEDA.- Yo tambi~n 
lo he dicho. 

El señor F AIVOVICH.- Sería conve
niente, entonces, que, antes de proclamar 
la votación, señor Presidente, Su Señoría 
solicitara del señor Ministro de Hacienda 
que se pronuncie en el sentido de si pue
de aumentar la cuota que se da a Arica 
en cincuenta mil escudos. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda). - No hay inconveniente por 
parte del Gobierno en acceder a la peti
ción de los señores Senadores. 

El señor AMPUERO.- Pido la pala
bra. 

Señor Presidente, en primer término, 
cuando hemos hecho proposiciones pareci
das, se nos ha argumentado que el Ejecu
tivo debe prestar su asentimiento por ofi
cio; de modo que reclamo de que se apli
que un tratamiento diferente para las ini
ciativas de los ·Parlamentarios de Oposi
ción con respectp a las que presentan los 
Parlamentarios de Gobierno. N o acepto 
tal discriminación. 

En segundo término, no hay para qué 
hacer una referencia particular que, en el 
fondo, implica autorización para que una 
cuarta universidad opere en el Norte con 
el destino de estos fondos. ¿ Por qué no se 
va derechamente a que el Ejecutivo nos 
envíe un proyecto de ley que dé a la Uni-

versidad de Concepción cincuenta mil es
cudos? Y allí verá la Universidad de Con
cepción en qué invertirá el dinero. Ojalá. 
que fuera en beneficio del Norte. Nos
ot~os no nos oponemos a eso, pero el pro
cedimiento es inadecuado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene razón Su Señoría. En 
conformidad al artículo 101 del Reglamen
to, el Ejecutivo debe enviar un oficio. 

El señor ENRIQUEZ.- No se necesita 
patrocinio escrito del Ejecutivo en un ca
so como éste. Basta el asentimiento de la 
Sala. Se trata de elevar los EQ 8.500.000 
a EQ 8.550.000 con los recursos que crea 
la misma ley. En consecuencia, el Parla
mento es soberano para aprobar el ma
yor gasto que esto significa. Lo único que 
hay que hacer es someter a votación la 
indicación con la idea que redactaría la 
Mesa y que consiste, simplemente, en au
mentar el guarismo en EQ 50.000. 

El señor AMPUERO.- Reitero que el 
procedimiento es irregular. Nosotros he
mos formulado indicación hace pocos mo
mentos para reajustar la suma asignada 
a la Junta de Adelanto de Arica y facul
tar al Ejecutivo para completar la dife
rencia que podría derivarse de la devalua
ción de 1a moneda. Se trataba de una in
dicación que incluso podía no operar, si 
no se aumentaba el ín.dice del costo de la 
vida. Sin embargo, se estimó que nuestra 
indicación vulneraba las facultades del 
Ejecutivo, porque significaría contraer 
compromisos superiores, aunque indeter
minados. Con mayor razón, creo que en
esta oportunidad debe mantenerse ese 
predicamento, pues ahora sí y en forma 
concreta, se compromete al Fisco en una 
mayor cantidad de EQ 50.000. 

El señor RODRIGUEZ.- Entiendo 
que el plazo para recibir indicaciones ter
mmo, de manera que, en todo caso, el' 
oficio del Ejecutivo estaría fuera de pla
zo. 

El señor GOMEZ.- Que se pronuncie 
la Mesa. 

El señor F AIVOVICH.- Creo que se' 
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podría zanjar la dificultad, porque lo que 

desean los señores Senadores que se opo

nen es que no se reste una cuota ya asig

nada. En este evento" propongo que se 

.acepte el artículo y se autorice por una

nididad para redactar un inciso que diga 

que esas sumas serían consignadas en la 

ley de presupu~stos de la Nación previa 

aprobación del Ejecutivo, porque equiva

len a las cuotas que deben ser aportadas 

por el Fisco. Resulta prácticamente lo 

mismo. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿Dónde es

tán consignadas? 
El señor F AIVOVICH.- Podría, inclu

sive, consignárselas en la ley de Presu

puestos, por disposición de la ley. Sin 

. :.embargo, considero que lo procedente es 

aumentar en 50 mil escudos la cantidad 

de ocho millones quinientos mil escudos 

consignada en el artículo 59 de este pro

yecto. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Si le parece a la Sala, de 

acuerdo con lo insinuado por el Honora

ble señor Faivovich y como ya se va a 

levantar la sesión, se dejaría la indica

ción pendiente para la sesión de la noche;" 

a fin de que se pongan de acuerdo los se

ñores Senadores. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.15. 

Dr; Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 
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